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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós.  

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00546/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información 00213/TOLUCA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha doce de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito me proporcione en digital todos los nombramientos firmados por el Doctor Raymundo Edgar Carbajal presidente de Toluca. También solicito el video de la primera sesión del cabildo del primero de enero del 2022.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha dos de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio sin número, de la misma fecha de mes y año, misiva que es suscrita por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigida al Solicitante, manifestando lo siguiente: 

“…
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca, además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que en atención a su solicitud, se adjuntan los nombramientos que han sido firmados al día de la fecha de la solicitud, por el Doctor Raymundo Edgar Carbajal, Presidente Municipal de Toluca. 
	
Ahora bien, el Coordinador General de Comunicación Social y Servidor Público Habilitado, mediante oficio número 200001000/045/2021, informo a la que suscribe que en cumplimiento a las atribuciones de esta Coordinación, por lo que respecta a “la primera sesión de cabildo del primero de enero del 2022”, es imperante señalar que el día primero de enero no se contaba con las herramientas, recursos, instrumentos necesarios para llevar a cabo la transmisión correspondiente por medio de video, sin embargo, se le informa al solicitante que podrá consultar las fotografías y el comunicado correspondiente a dicho evento en los siguientes enlaces: 

· https://www2.toluca.gob.mx
· https://www2.toluca.gob.mx/queda-instalado-el-cabildo-de-toluca-y-rinden-protesta-directoras-directores-y-generales/ 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios
…” (Sic) 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de cincuenta y seis nombramientos, suscritos por el Presidente Municipal Constitucional de Toluca, Estado de México, a saber, los siguientes:

	N°
	Nombre del servidor público
	Cargo u área de adscripción

	1. 
	Rodrigo Alonso Aliaga 
	Consejero Jurídico 

	2. 
	Melchor Iván Araujo Gomeztagle
	Jefe de Departamento de Locación y Montaje de Eventos Espaciales 

	3. 
	José Pedro Ballesteros González 
	Jefe de Departamento de Caja General 

	4. 
	Yasmín del Carmen Arévalo Athié 
	Directora General de Administración 

	5. 
	Gabriela Carolina Ayala García 
	Jefa del Departamento de Obligaciones Municipales

	6. 
	Olga Gabriela Espinosa Delgado 
	Directora de Recursos Materiales 

	7. 
	Cirilo Desales González 
	Jefe de Departamento de Gestión Catastral 

	8. 
	María Dolores Desales García 
	Directora de Recursos Humanos 

	9. 
	Issac David Dardayrol Monterrubio 
	Delegado Administrativo Adscrito a la Contraloría 

	10. 
	Paulo Sergio Contreras Zuñiga 
	Coordinador de Apoyo Técnico y Archivo Adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento

	11. 
	Laila Chemor Sánchez 
	Directora General de Desarrollo Económico

	12. 
	Maria del Carmen Castillo Rodríguez 
	Jefa del Departamento de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas 

	13. 
	Mario Antonio Castillo Balbuena 
	Tesorero Municipal 

	14. 
	Irving Gustavo Becerril Ochoa 
	Jefe del Departamento de Soporte Técnico 

	15. 
	Guillermo Esquivel Jaimes 
	Director de Tecnologías de la Información y Gobierno Digital 

	16. 
	Susana Emelia Hernandez Jiménez
	Jefa de Departamento de Nominas 

	17. 
	Isidoro Pablo Hernandez Castillo 
	Jefe del Departamento de Asuntos Constitucionales y Penales 

	18. 
	Feliz German Mateo Hernandez Bustos 
	Director de Servicios Generales 

	19. 
	Andrés González Nieto 
	Director General de Gobierno 

	20. 
	Daniela Abigail González Legaria 
	Jefa de Departamento de Asistencia Legal y Estudios Jurídicos 

	21. 
	Carlos Amador Herrera Ascencio 
	Coordinador de Justicia Municipal 

	22. 
	Aldo Federico Garduño Pineda 
	Coordinador de Apoyo Técnico Adscrito a la Coordinación de Asesores  

	23. 
	Ricardo Alain González Contreras 
	Jefe del Departamento de Auditoria Financiera 

	24. 
	Jorge Adrián Rodríguez 
	Jefe del Departamento de Asuntos Civiles y Patrimonio Municipal 

	25. 
	Vicente Estada Iniesta 
	Director General de Servicios Públicos 

	26. 
	Yessica Ivonne Moreno Navarrete 
	Jefa del Departamento Resolutor de Responsabilidades Administrativas 

	27. 
	Luis Fernando Morales Nuñez 
	Director General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

	28. 
	Jose Alfredo Montoya Lara 
	Jefe del Departamento de Administración de Personal 

	29. 
	Juan Carlos Monroy Montiel 
	Director de Auditoria de Obra y Contraloría Social 

	30. 
	Juan Jose Mercado Gómez 
	Coordinador de Apoyo Técnico de la Contraloría 

	31. 
	María Teresa Mejía Arellano 
	Jefa del Departamento Sustanciador de Responsabilidades Administrativas 

	32. 
	Janeth Nieto Alonso 
	Coordinadora Jurídica 

	33. 
	Alejando Loza García 
	Director de Egresos 

	34. 
	Jaime Amado López Gómez 
	Directora General de Medio Ambiente 

	35. 
	Héctor Jerónimo Ortega 
	Jefe del Departamento de Programas Federales y Estatales 

	36. 
	Juan Quiroz Salas 
	Jefe del Departamento de Auditoria Administrativa 

	37. 
	Jose Antonio Posadas García 
	Coordinador de Apoyo Técnico Adscrito a la Dirección General de Desarrollo Económico 

	38. 
	Roberto Piñón Avilés 
	Director de Ingresos 

	39. 
	Cesar Perez González 
	Jefe del Departamento de Telecomunicaciones y Redes

	40. 
	Jose Luis Peña Chavez 
	Director de Investigación de Responsabilidades Administrativas 

	41. 
	José Arturo Peña Torres 
	Coordinador de Apoyo Técnico Adscrito a la Tesorería 

	42. 
	María Angélica Ortega Villa 
	Coordinadora de Apoyo Técnico Adscrita a la Dirección General de Administración 

	43. 
	Uriel Mathiu Vallejo 
	Jefe del Departamento de Revisión de Infraestructura y Servicios Municipales 

	44. 
	Lucero Iazoane Ortega Contreras 
	Jefa de Departamento de Procedimientos Administrativos 

	45. 
	Héctor Javier Salas Camacho 
	Director de Promoción Económica, Turismo y Empleo 

	46. 
	José León Arturo Vilchis Esquivel 
	Coordinador de Protección Civil 

	47. 
	Arturo Vicencio López 
	Jefe del Departamento de Almacén General 

	48. 
	Andrés Vergara Mañón 
	Coordinador de Asesores 

	49. 
	María del Rayo Velázquez Revueltas 
	Jefa del Departamento de Control Patrimonial 

	50. 
	Daniel Valdés Bernal 
	Jefe del Departamento de Mantenimiento y Control de Combustible

	51. 
	Arturo Tapia Mateos 
	Director de Auditoria 

	52. 
	Hugo Sotelo Curiel 
	Director de Contaduría 

	53. 
	Juan Gerardo Serna Villalva 
	Director de Impulso Agropecuario 

	54. 
	Roberto Carlos Sánchez Chavez 
	Delegado Administrativo Adscrito a la Dirección General de Desarrollo Económico 

	55. 
	Marco Antonio Sandoval González 
	Secretario del Ayuntamiento de Toluca 

	56. 
	Félix Zapata Vázquez 
	Delegado Administrativo 



III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dos de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Me entregan información incompleta, a la fecha se entregado la mayoría de los nombramientos y estos que me entregan no son ni la mitad, solicito al Ayuntamiento me hagan entrega de toda la información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
información incompleta.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00546/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecisiete de febrero de dos mil veintidós, el sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del oficio número: UT/0010/2022 de la misma fecha de mes y año, el cual es dirigido al Comisionando Ponente y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Me permito hacer hincapié, que este Sujeto Obligado en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública que tiene toda persona, tuvo a bien hacer la entrega de la información con la que contaba, en relación con los nombramientos expedidos por Presidencia Municipal, en ejercicio de sus atribuciones y funciones, para lo cual esta Unidad de Transparencia requirió a los servidores públicos habilitados competentes que pudieran contar con la información requerida como son la Directora General de Administración, la Directora del Instituto Municipal de la Mujer y al Coordinador General de Comunicación Social quien en el ejercicio de sus atribuciones y funciones remitieron la documentación requerida por la solicitante como se muestra a continuación: 
…
Por otra parte la Directora del Instituto Municipal de la Mujer, adjunto el nombramiento de su cargo, suscrito por el Presidente Municipal, lo que se adjunta a continuación 

[image: ]

Los anterior, siendo los documentos con los que cuentan los servidores púbicos habilitados competentes, atendiendo en todo momento el derecho de acceso a la información pública, en el entendido de que este Sujeto Obligado, sólo deben entregar la información que genere, posea o administre y que obre en los archivos. 
…
Ahora bien, por lo que respecta a las “Razones o Motivos de Inconformidad”, en específico a “información incompleta”; en primera instancia es imperante mencionar que las Directoras, General de Administración y del Instituto Municipal de la Mujer, entregaron los nombramientos requeridos por el particular y son los que obran en sus archivos 

CONCLUSIÓN

Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de las partes la respuesta a la solicitud de información de mérito, toda vez que, se hizo entrega de la información con la que contaba el Sujeto Obligado.
…
Sirva lo expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del artículo 186 fracción II de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pronuncie la confirmación del presente recurso de revisión
…” (Sic) 

d) Vista del Informe Justificado: El siete de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el quince de septiembre de dos mil veintiuno.

e) Cierre de instrucción. El once de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió lo siguiente:

· Los nombramientos firmados por el Presidente Municipal, y
· La videograbación de la Primera Sesión de Cabildo, celebrada el primero de enero de dos mil veintidós. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Administración proporcionó cincuenta y seis nombramientos rubricados por el Presidente; mientras que la Coordinación General de Comunicación Social precisó que no existía el video de la Sesión celebrada el primero de enero, al no tener sistema o presupuesto para llevar a cabo la grabación.

Ante tal circunstancia, el Solicitante se agravió con la entrega de información incompleta, al precisar que no se le habían entregado la totalidad de los nombramientos, circunstancia que actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió con la inexistencia de la videograbación de la Primera Sesión de Cabildo, del primero de enero de dos mil veintidós; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida los pronunciamientos realizados por la Coordinación General de Comunicación Social. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido, por medio de su Informe Justificado, ratifico su respuesta inicial y precisó que desde contestación inicial había proporcionado el nombramiento de la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la falta de entrega de los documentos solicitado, para lo cual, es necesario analizar la naturaleza de la información. 

En principio, resulta necesario traer a colación, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.

En ese sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 15, 16, 31, fracción XVII, 48 VI y 59, establecen lo siguiente:

· Cada Municipio, será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa;

· El Cabildo estará integrado por un Presidente, los Síndicos y Regidores necesarios, en atención al número de habitantes, y

· Entre las atribuciones del Ayuntamiento, se encuentra la de nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal.

· Entre las atribuciones del Presidente Municipal, se encuentra la de proponer al Cabildo las designaciones de los cargos previamente señalados; así como, firmar junto con el Secretario del Ayuntamiento, los nombramientos respectivos.

En ese orden de ideas, el artículo 23, del Bando Municipal de Toluca, dos mil veintidós, y 3.5 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, establecen que los nombramientos del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Contralo, Directores Generales, entre otros, serán aprobados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los nombramientos suscritos por el actual Presidente Municipal de Toluca, del primero al doce de enero de dos mil veintidós.

En consecuencia a lo anterior, de la respuesta que obra en el expediente en el que se actúa, se logra advertir que el Ente Recurrido turno la solicitud de información únicamente a la Dirección General de Administración; mientras de los requerimientos internos del Ayuntamiento, se logra colegir que se gestionó el requerimiento, además al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y del Instituto Municipal de la Mujer, razón por la cual es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que debió seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, resulta necesario citar el artículo 3.43 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Dirección General de Administración, encargada de coordinar y dirigir los sistemas de reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal; autorizar las altas, bajas, cambios, permisos, licencias y comisiones del personal; lo anterior, a través de la Dirección de Recursos Humanos que elabora, opera y mejora los procedimientos administrativos de control para la selección, reclutamiento, contratación, escalafón, capacitación, retiro, sanción, comisión y desarrollo del personal, y registra as altas, reingresos, bajas, cambios de categoría y adscripción, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal, en términos del diverso 3.45 del ordenamiento referido.

Además, el apartado VII. Objetivo y Funciones del as Unidades Administrativas, del Manual de Organización del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, establece que dicho organismo público descentralizado, cuenta con una Dirección General encargada de supervisar los recursos humanos y económicos; lo anterior, a través de la Coordinación de Administración y Finanzas, que administra el manejo adecuado de los recursos humanos y financieros, así como, recibe, captura y revisa todos los movimientos que se generan en cada quincena, tales como, altas, bajas, cambios, transferencias, demociones, promociones, tiempo extraordinario, ausencias y préstamos.

Asimismo, el apartado VII. Objetivo y Funciones del as Unidades Administrativas, del Manual de Organización del Instituto Municipal de la Mujer, precisa que dicho organismo cuenta con una Dirección General, encargada de la administración de los recursos financieros y humanos; lo anterior, a través del Enlace Administrativo, que planea, organiza, coordina, tramita y controla la administración y aplicación de los recursos humanos y financieros; además que recaba la firma de nómina.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido cuenta con tres áreas específicas para conocer de la solicitud de información, a saber, las Direcciones Generales de Administración, del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y del Instituto Municipal de la Mujer, que ven todas las cuestiones relacionadas con el personal del Sujeto Obligado, incluido sus altas y bajas, como el pago de nómina; sin embargo, toda vez que en respuesta únicamente proporcionó la solicitud de información, a la Dirección General de Administración, se considera que incumplió el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, pues si bien gestionó la solicitud de información, a todas las áreas competentes, no proporcionó la respuesta entregada por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y del Instituto Municipal de la Mujer.

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada por la Dirección General de administración, en la cual proporcionó cincuenta y seis nombramientos de diversos servidores públicos y aclaró que eran los únicos documentos que al doce de enero de dos mil veintidós, el Presidente Municipal había suscrito; Al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, sobre todo si se pronuncia el área competente; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Situación que fue ratificada por el Sujeto Obligado, al señalar que desde respuesta se habían entregado los nombramientos solicitados; por lo que, se logra colegir que el Ayuntamiento de Toluca proporcionó los documentos que daban cuenta de parte de lo solicitado, tal y como obraban en sus archivos; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues la Dirección General de Administración proporcionó los cincuenta seis nombramientos que había firmado el actual Presidente Municipal, del primero al doce de enero de dos mil veintidós.

Ahora bien, de la revisión de cada uno de los nombramientos, este Instituto logró advertir que son totalmente legibles, con excepción del de Laila Chemor Sánchez, tal como se muestra a continuación:
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Sobre esta situación, es de señalar que se localizaron los Acuerdos tomados en la Sesión de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento de Toluca, celebrada el primero de enero de dos mil veintidós, del cual se advierte que Laila Chemor Sánchez, fue nombrada Directora General de Desarrollo Económico, tal como se muestra a continuación:

[image: ]


Por tales circunstancias, resulta procedente ordenar la entrega del nombramiento de la actual Directora General de Desarrollo Económico, de manera visible, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que tanto el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Instituto Municipal de la Mujer emitieron respuesta al requerimiento de información, sin embargo, la Unidad de Transparencia omitió proporcionarle está al Solicitante; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no proporcionó la respuesta entregada por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y el Instituto Municipal de la Mujer, las cuales se pronunciaron sobre la información peticionada.

Sin menoscabar lo anterior y toda vez que este Instituto puede acceder a la documentación entregada por dichos organismos, se procede a su análisis, con el fin de determinar si procede su entrega o no.

Instituto Municipal de la Mujer

Al respecto, la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer, refirió que proporcionaba el único nombramiento suscrito del primero al doce de enero, por el actual Presidente Municipal de Toluca, referente a de dicha servidora pública, mismo que anexaba y se muestra un extracto a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra advertir que la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer, había proporcionado la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo solicitado, en términos del artículo 12 y 160 de la Ley de la materia; por lo que, resulta procedente su entrega.

Lo anterior, es así, pues si bien el Sujeto Obligado mediante el Informe Justificado proporcionó un extracto de dicho nombramiento, no es el documento completo, de ahí que sea necesario ordenar que lo proporcione al Recurrente.

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte

Al respecto, la Coordinadora de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, mediante el oficio INCUFIDET/CAF/026/2022, del veintiséis de enero de dos mil veintidós, informó que después de realizar una búsqueda en sus archivos, no contaba con ningún nombramiento firmado por el actual Presidente Municipal de Toluca; sobre esta circunstancia, es necesario precisar que este Instituto no tiene facultades para pronunciarse de dicho pronunciamiento.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado indicó las razones por las cuales la información era inexistente, a saber, que del primero al diez de enero no había despedido a ningún servidor público; al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:
“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, señaló las circunstancias por las cuales no contaba con la información, a saber, que el actual Presidente Municipal de Toluca no había firmado algún nombramiento de algún servidor público adscrito de dicho organismo.

Respecto, a lo anterior, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, así como en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, (consultadas a partir de las doce horas, el nueve de marzo de dos mil veintidós, en los vínculos electrónicos, https://www2.toluca.gob.mx/ y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA.web), sin embargo, no se localizó algún documento o información, que aluda a que el Presidente Municipal firmó .

Así, se logra colegir que la información solicitada por la ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información al área competente, realizar la indagación minuciosa en todos sus archivos y finalmente, señalar los motivos por las cuales no contaba con la peticionado, a saber, que no había despedido algún servidor público.

Por tales consideraciones, se desprende que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que mediante el oficio INCUFIDET/CAF/026/2022, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, señaló las razones por las cuales no contaba con la información solicitada y, por lo tanto, resulta procedente su entrega.

En ese orden de ideas, toda vez que este Instituto verificó que en efecto, el Sujeto Obligado no proporcionó la información de manera completa, se considera que el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de manera visible, lo siguiente:

· Nombramientos de la Directora General de Desarrollo Económico y de la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, y

· Oficio número INCUFIDET/CAF/026/2022.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el Ayuntamiento de Toluca, únicamente omitió entregar dos nombramientos y el documento donde el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte señala que no cuenta con la información.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 00213/TOLUCA/IP/2022 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Nombramientos de la Directora General de Desarrollo Económico y de la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, y

· Oficio número INCUFIDET/CAF/026/2022.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PUNTOS DE ACUERDO
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